
tímetros de frente por diez metros cincuenta y nueve cen-
tímetros de fondo, linda: por su frente al Sur, con dicha
calle; Norte o espalda, con terreno de esta pertenencia
destinado a servicio de paso y luces; al Este o derecha,
casa de herederos de Don Luis Dumois y Don Jacinto
Noriega; y al Oeste o izquierda, casa número siete, hoy
nueve, de esta pertenencia, o sea, Don Guillermo
Isequilla, antes herederos de Tomás Cagigal. Referencia
Catastral: 5330427VP3153A0002IP.

Se halla inscrita al libro 374 Reg. 1, folio 54, finca 5487
El importe por el que se gravan los derechos embarga-

dos sobre esta finca en virtud de la presente diligencia es
de trescientos noventa y dos euros de principal; setenta y
ocho euros y treinta y nueve céntimos de euro del recargo
de apremio del 20% - obtenido éste por aplicación del
20% sobre cada una de las cuotas que figuran en los reci-
bos individualizadamente con redondeo de dos decima-
les-; ciento veintitrés euros y ochenta y ocho céntimos de
euro presupuestados para intereses de demora; y mil
ochocientos tres euros y cuatro céntimos de euro presu-
puestados para gastos y costas del procedimiento, en
conjunto dos mil trescientos noventa y siete euros y treinta
y un céntimos de euro (2.397,31 euros). Del citado
embargo se efectuará anotación preventiva de embargo
en el Registro de la Propiedad a favor del Excmo.
Ayuntamiento de Santander.”

En concordancia con lo establecido en el número 3 del
art. 76 del Reglamento General de Recaudación, notifí-
quese esta diligencia de embargo al obligado al pago y, en
su caso, al tercero titular, poseedor o depositario de los
bienes, así como al cónyuge del obligado al pago cuando
los bienes sean gananciales o se trate de la vivienda habi-
tual y a los condueños o cotitulares, líbrese según pre-
viene el art. 84 de dicho Texto Legal, el oportuno manda-
miento al Sr. Registrador de la Propiedad; y llévense a
cabo las actuaciones pertinentes y remisión en su
momento de este expediente a la Tesorería para la autori-
zación de la subasta conforme a los artículos 100 y 101
del citado Reglamento.

Asimismo se requiere al citado deudor, representante o
en su caso interesados, para que entreguen en estas
dependencias de Recaudación los títulos de propiedad de
los inmuebles embargados, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 83.2 del Reglamento mencionado.

El acto que se le notifica como posibles herederos des-
conocidos e inciertos y demás interesados legítimos,
podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación
Municipal, en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la resolución del recurso de reposi-
ción. Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa,
se entenderá desestimado, quedando expedita la vía con-
tencioso administrativa por plazo de seis meses.

Santander, 19 de noviembre de 2009.–El recaudador
general y agente ejecutivo, Manuel Fuente Arroyo.
09/17102

AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
de Actividades Económicas del ejercicio 2009, además de
la apertura del período de cobro.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre
de 2009, ha sido aprobado el padrón cobratorio del
Impuesto de Actividades Económicas del ejercicio 2009

Los interesados podrán examinar dichos documentos
en las oficinas municipales y presentar, en su caso, las
reclamaciones que procedan en el plazo de quince días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOC.

El período voluntario para el pago de las cuotas será
desde el día 16 de noviembre de 2009 hasta el día 16 de
enero de 2010, ambos inclusive pudiendo efectuarse el
ingreso en el Ayuntamiento de Solórzano, todos los
Jueves de 16:00 h. a 18:00 h., por los contribuyentes que
no tengan domiciliado el cobro en entidades financieras.

Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas
que no se hayan satisfecho serán exigidas por el procedi-
miento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan. 

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presentes padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al con-
tencioso-administrativo en el plazo de un mes, a contar
desde la finalización del período de exposición al público
de los citados padrones, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en
la forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13
de julio. Todo ello con independencia de que se pueda
interponer cualquier otro recurso que se estime proce-
dente por los interesados.

Solórzano, 19 de noviembre de 2009.–El alcalde (ilegi-
ble).
09/17174

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Requerimiento de subsanación de solicitud o aportación
de documentación en expedientes de subvenciones regu-
ladas por la Orden EMP/18/2009, de 28 de enero, por la
que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la
convocatoria de subvenciones para el año 2009 destina-
das a incentivar la contratación estable de personas en
situación de desempleo y promover el mantenimiento y
posterior conversión en indefinidos de contratos de dura-
ción determinada o temporales.

En los expedientes de ayudas destinadas a incentivar la
contratación estable de personas en situación de desem-
pleo y promover el mantenimiento y posterior conversión
en indefinidos de contratos de duración determinada o
temporales, se ha remitido a los interesados que se citan,
notificación de subsanación de solicitud o aportación de
documentación:

Número de expediente: 2009/1000906.
Interesada: «Topajama, S. L.».
Requerimiento: Original y una copia de la declaración 4

sobre ayudas solicitadas o percibidas por el régimen “de
minimis” correctamente cumplimentada.

Para efectuar dicho trámite, se les concede un plazo
máximo e improrrogable de 10 días hábiles, contados a
partir del día siguiente a la publicación de este anuncio,
con la advertencia expresa de que en caso de no aten-
derse debidamente este requerimiento, se les tendrá por
desistidos de su solicitud, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 23.5 de la Ley de Cantabria 10/2006, de
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 9.2 de la
Orden EMP/18/2009, de 25 de enero.

Y para que sirva de notificación a las personas citadas
anteriormente, al no haber sido posible efectuarla ante-
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